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Mayo 13 del corriente año de fs. 45 á
46, por la cual ordena ;.la colocación
provisoria de dicha incapaz'en cualquie
ra de los establecimientos Buen; Pas
tor u Hospital,

Dicdá resolución ha sido dictada á
pedido del 'Ministerio de Menores, el
cual ha denunciado ante el Juez respec
tivo que la expresada incapaz no reci
be buen trato de su curador y que,
por lo tanto, éste no cumple co i los sa
grados deberes que su cargo le impo
ne.

A-raiz de esta denuncia, el Juez nom
bra un curador, especial 'á la incapaz,
para que investigando los hechos, pro
ceda en salvaguarda de sus derechos
y persona, el que inmediatamente dedu
ce demanda,por remoción de la cúrate
la, en virtud de haber comprobado él
los hechos que se han denunciado. A
raíz de esto es que se ha dictado el
auto recurrido.

Ahora bien, dados estos antecedentes,
corresponde preguntar, en primer tér--
minó, si el auto recurrido es no apela
ble. en mi concepto no lo es, Exma. Cá
mara. porque él ño-resuelve ningún ar
ticuló, ni trae para el apelante, ó sea el
curador, ningún gravamen ó perjuicio,
ni tampoco para la incapaz, puesto que
se trata de medidas puramente proviso
rias y- que son en beneficio de ésta.

La cúratela está sujeta en un todo al
régimen establecido para la tutela, se
gún la,s terminantes disposiciones de
nuestro Código Civil, y ésta dá facul
tad-al J.nez y al Ministerio de Meno
res para tomar medidas iguales ó- aná-
logas’á la qne ha sidu recurrida, porque
es' privativo del Juez disponer todo lo
•que concierta á la persona del menor
ó incapaz, sin .otro criterio que lo que
sea más conveniente á éste.

Sobre, ésto nuestro Código Civil es
categórico como asi mismo Jas disposi
ciones de la ley procesal que lo com
plementan.     

Por estas consideraciones, voto por
que se declare mal concedido el recur
so, y como, el de nulidad no procede
sino cuando procede el de apelación,
ipso fació queda también rechazado és
te. ' - ' ’ -

Esto en cuanto á lo'pfincipal, y' no
tando que el escrito de fs. 51 á fs. 56
v. contiene conceptos altamente inju
riosos para los. magistrados que ínter;
vienen en este 'juicio, pienso que aque
llos deben, ser testados por secretaría,
apercibiéndose á la parte que lo subs
cribe, y, como el abogado patrocinau-

I te ha sufrido ya varias penas discipli
narias, soy de opinión, también, qee de
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Superior Tritaal de .Justicia
CURATELA de la incapaz Serafina Te

jada Solicitada por don
Manuel G, Solá é inciden-

  te sobre colocación d'e di
cha incapaz.

En Salta á diez y siete del mes de
Junio del año mil novecientos diez,
reunidos los señores Vocales c.el Supe
rior Tribunal 'de Justicia .en su salón
de audiencias, para fallar en la causa
sobre cúratela de la incapaz Serafina.Te
jada solicitada por don Manuel Solá é

  incidente sobre colocación de dicha in
capaz, el señor Presidente declaró abier
ta la audiencia^ cpn ausencia del se
ñor Vocal doctor .López, quien se halla
impedido de conocer en la causa. Se

  procedió á sorteo para formar el Tribu
nal que ha de fallar, resultando los si
guientes Vocales: doctores Arias, Ove
jero' y Cornejo, quedando eliminado el
señor Vocal doctor Figueroa.

En seguida informaron «in voce» el
señor Defensor de Menores, y "el doctor
Luis López, como curador adlitem de
la nombrada incapaz,—pidiendo-.ambos
al Tribunal sean agregados los infor
mes por haberlos presentado'escritos.

Se terminó el acto y el Tribunal re
solvió pas^r á cuarto intermedio para
fallar en seguida la causa.

En constancia subscriben la presente
acta con el señor Presidente del Su
perior Tribunal de Justicia, por ante
mí de que doy fé:—Arias—BJM. Ló
pez—F. López—Santos 2o. Mendoza, Se-

  cretario.
En Salta á diez y ocho de •'Junio de

-mil novecientos diez, reunidos los seño
res Vocales, en su salón de acuerdos pa
ra fallar esta causa, el señor Presiden
te declaró reabierta.la audiencia.

Con objeto de establecer el orden en
que deben fundar su voto, se hizo un
sorteo resultando el siguiente:—docto
res Ovejero, Cornejo y Arias.

El doctor Ovejero, dijo:—Ha venido
en grado por los recursos de apelación
y nulidad, interpuestos por el curador
de la incapaz Serafina ¡Tejada, el auto
del señor Juez de la. Instancia de fecha

be aplicársele la que prescribe el art.
63, en su inciso 3o. ósea cincuenta pe
sos de multa, y por tanto, que se dé
conocimiento al señor Agente Fiscal pa
ra que la haga efectiva.

Los. demás miembros' del Tribunal ad
hieren .al voto anterior, habiendo que
dado acordada la' siguiente sentenciar-—

   
  Salta, Junio 20 dé 1910.

, Y vistos:—En mérito de los funda
mentos expuestos en la votación que pre
cede, declárase mal concedido el .recur
so de apelación y por tanto el dé nuli
dad, interpuesto con el auto de fs 45 á
46.—Apercíbese al curador don Manuel
G. Solá y se multa al doctor Juan T.
Frías en la cantidad de cincuenta peso’s,
por Ips términos de su escrito de fs. ol
y á fs. 56 v., testándose Jos concepto
injuriosos.      

Tomad a razón y repuestos los sellos,
devuélvase.

A. M. Ovejero—Abraham Cornejo—
Flavio Arias.    

Ante mí—      
   

Pantos 2°. Mendoza  
$.8.

JUZGADO DELDR, BASSANI  
"POSESION de estádo seguida por- doña

Bernarda Sánchez de Tran
zo contra don Antenor Sán-

    chéz.
Y vistos:—Esto juicio por filiación

natural seguida por doña Bernarda Sán
chez de Iranzó conrra los señores Eleo-
dora O. 'de Gallo v. de Sánchez y An
tenor Sánchez, la prueba" producida y lo
alegado ^or las partes,    

RESULTA:  

f Io.—Qué 'la actora sostiene que es
hija natural de don Antenor Sánchez y
de 'doña Francisca Adet; que. gozó en
vida de su padre de la-posesión del es
tado civil correspondiente', habiéndola
reconocido públicamente, en- presencia
de numerosos vecinos, del Rosario de
Lérma, lugar en el cuál residía en aque
lla época; que últimamente se ha segui
do el juicio sucesorio de» don'Antenor
Sánchez,, habiéndose declarado herede
ros’ á doña Eleodora O. de Sánchez é
hijo legítimo don Antenor Sánchez, ha
biéndose prescindido de ella.

2o.—Que á fs. 12, evacuando el tras
lado conferido, la demandada señora
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  Eleodora 0. de Gallo, pide se rechace
la demanda por ser inexactos los he
chos en que se funda. ■

Igual manifestación hace el señor Jo
sé Antenor Sánchez á fs. 15, agregan
do que. el. apellido que hoy se'atribu-

•ye, en caso de tenerlo, no es • dado, ni
consentido pór=su finado padre; que ella
ó una homónima ha usado el apellido
fie Adet.     .

3°.—Que abierta la causa á prueba
se produce la queda cuenta lá certifi
cación de fs. 84 vta,; y

CONSIDERANDO:

Io.—Que la posesión de estado es la
única prueba admitida cuando los pa
dres han fallecido, y consiste en lo que
los autores franceses llaman, ¡tomen

   tractatus fama. Que lleve el - apellido
del padre, habiéndolo [éste consentido;
que lo haya presentado á la familia co-,

  mo á-su hijo; que entre sus relaciones"
  '-y amistades se le tenga por tal, y ha-;

ya .cumplido con los.debefes que lalpa-
    ternidad le.irapone, alimentándolo y edu

cándolo (art. '3.25 del 0. 0., doctór'Ma-
chadoj comentarios al mismo). .

2°.—Qu.e como lo' tiene declarado
  .la Cám. de Apelaciones de la. C..F. y lo

establece, la doctrina del .ait-." 203? del
G. de P.? tratándose de probar la pose;

  sión de estado, para declarar la filia
ción natural, no basta que los testigos.-
declaren el reconocimiento en sü presen
cia, se -requiere que determinen los he
chos en virtud dé los cuales se produjo,
las' personas presentes y todos los de
talles ó circunstancias que puedan de
mostrar, ai juzgado la. ciencia y con
ciencia de la declaración. (T. 4°., v. 3°.,.
pág. 1-96).      

Las declaraciones producidas-en su
- mayor jiparte no reunen esta condición,

  careciendo, por lo tanto, de valor legal.
3o.—Que no se lya scomprobado que:

el señor Antenor Sánchez haya recono-y
    cido á la^actora como hija.vEn efecto; la

    declaración de’deña Rosario A. Tapoliy
es sospechosa porque es difícil que el-

  hecho, que ñarra.lo haya,podido-conser
var fielmente en su memoria después
de veinticuatro-años, y poique á la edad
que)dice -tedía/eiitíínues,. (12'años),.por

  lo 'general no son tan listas las chicas
y.-menos las del campo «para darse cuen
ta de la intención'y .significado dé lo
que se di--e; A. Reinaga,.(fs. 41). se con
tradice, al contestar las-preguntas. 2a.
y 5a,; F. Vázquez y Dolores I. .de Rei-.

  naga; dicen saberlo pqr habérselo .ma
nifestado Sánchez. ¿Cuándo, cómo, po,r
qué? no lo dicen- Los demás te tigos lo-
ignoran ó te saben de oídas. ;

Aunque estas declaraciones fuesen
bueñas no llenarían -su, objeto/porque;

  como lo ha declarado en repetidas, oca--
  siones el Tribunal citado: la'confesión

extrajudicial hecha inciaentalmente .y
sin propósito no basta para justificar
i- .-.noAai'An da ostado. ni demuestra, la

voluntad de reconocer al-hijo pública
mente; (8. la,, t. 5, pág. 129—-S. 453., t.
6, pág. 121. Doctrina del art. 325 cita
do). ,

4°. Que en cuanto al apellido, la au
tora ha comprobado que siempre lo ha
llevado, (fs. 35, 44, 52, 59 y 79), pero es
to no basta,, ha debido comprobar qué
lo ha-usado con autorización de su pre
tendido padre. (Doctrina del cit. art.—
C; de A. 8, 3 s®., t. 3% pág. 358).-

5-°.—Que doña Rosario A. de- Tapóli
declara que 'varias veces oyó que don
Antenor- Sánchez decía á don Odorico
Sánchez, que le diera todo lo que le pi
diera la actora; M. Torino, que una vez
oyó y vid lo mismo; M. Iradi, que ha
presenciado que. enlla citada casa le han
.dado algunas; ropas y parte de merca
derías; J. M.'Novillo, que por orden.del
citado A. Sánchez una vez le dio á la
madre deja actora para que le compra
ra ropa para ésta, tres pesos; O. Sán
chez, á quien se refieren toda.s las de
claraciones, dice qué jamás abrió crédi
to en su casa é ignora el contenido de
todas las demás preguntas; Dolores T.
de Reihaga, que ella ha visto que per-,
spnalmeste le daba dinero, ropa, calza-
dp, etc., no dice dónde ni cómo lo ha
visto, tanto más cuanto que ella vivía-
en el Pucará y el otro en el Rosario.

• Como*sé v.é. estas declaraciones están
•muy lejos d-?'comprobar que el señor
Sánchez há contribuido al sostén y edu
cación de la, actora. ■ .

Solo tres testigos; (fs. 35 y'.79), decla
ran saber que lá actora ha vivido en,
el Rosario de Lerma, en casa de .don
Antenor. Sánchez y .al cuidado de éste
como hija, pero no dán razón dé su di
cho ó ésta no es satisfactoria. (Art. 203-
y 214 citados),   ’

6o.—Que no se ha comprobado -que
el .señor -Sánchez..hacía cariños y-car
gaba á la actora- como hija por cuanto
los.únicos -testigos que. dicen ser cierto
■no dán razón de su dicho, (fs. -35 y
79). y proviene d.e< personas que- por
sus condiciones personales y manera co-,
m.o deponen no merecen mayor fé?(Art.,
214).                .

7°.—íQué- ta jurisprudencia uniforme
y constante lía establecido que: laprue-»
ba sobre filiación natural,- debe ser-tan
plena, y clara que no deje lugar A duda
y satisfaga cumplidamente la concien
cia del Juez. (S. C! N. Série 2°:,. t: 11,
pág. 380 —Série 3—t. 4a., pág, 275—
Machado—T'. Io., pág, 594). ’

8°.-¿-Que la- declaración de fs 7.8-vta.,
no obstante la oposición de íps deman
dados se ha-tomado en cuenta'por cuan-,
to. con la ratificación de la declarante,
se ha subsanado el defecto de nulidad
que tenia, por habérsela tomado en día
inhábil. (Ait. 25*0 del C. de.P.)

-Por todo lo expuesto, juzgando en de
finitiva, ■

RESUELVO: . .

.Rechazar la presente demanda por

filiación natural, instaurada por doña
Bernarda Sánchez do Iranzo, contra do
ña Eleodora O. de Gallo v. de Sánchez
y José Antenor Sánchez.—Con costas,
á cuyo efecto regulo los honorarios de
los doctores M. Aranda, C. Arias, C.
López Pereyra y J. Saravia, en las su
mas de cuatrocientos, cien, cincuenta,
setenta y treinta pesos úfa., respectiva
mente.—Hágase saber, • tómese razón,
publiquese en el Boletín Oficial y re
póngase.  

  A. Bassani
Ante mí —

Zeraó» Arias.
B. S.

JUZGADO del Dr. VICENTE ARIAS

•JUICIO sobre cumplimiento, de contra
to seguido por doña Manuele
A. de. Kemp contra el docto:

    Francisco Bizarro.

Salta, Agosto 9 de 1910

• Y. vistos:—El juicio seguido pbr-do
ña Manuela A.;de K,emp contra el doc
tor Francisco Bizarro sobre cumplí
miento de un • contrato.-—La démand
por -la que la actora establece: que e
doctor Francisco Bizarro le-otorgó escr-
tnra'de venta.de unas manzanas dettf
menos ^ubicadas en Orán, según las .es
critnras que acompaña, comprometiéi
dose,perfeccionar esós títulos en el tpi
mino de seis meses' á contar desde 1
fecha de esas escrituras; habiendo
sado veintiún años sin que haya ,podi

•do obtener el cumplimiento de esa.pbl
gación, estando por su parte cumplida
las obligaciones' que á ella le c'pr.^e:
pondían como rpsuka de las mismas e¡
culturas, Que el doctor Francisco*Piz;
rro está obligado á cumplir con las ye
típulaciones contenidas, en el eontyá
de' referencia, también á las. consechei
cias comprendidas para que e) contr
to sea perfeccionado, con la entrega (
los'títulos que acrediten de'una.man
ra completa el derecho de propied:
trasferidó—Árt. 1Í97 y 119’8 Q. 0.-

kQue con estos'antecedentes solicitaqi
previos los trámites de ley se conde:
al demandado á la entrega de los.
tulos especifica-los en la .escritura .q
acompaña en el término ríe qnince di
con costas Jy las demás condenación
accesorias—La contestación dada p
el demandadojen q‘ la éste reconoce
derecho alegado por la actora y dffe
entregarle los títulos; referentes á ct
tro lotes en que tiene ' condominio c
sus 'hermanos tan luego co'mo obten
con- ellos la declaratoria de heredé
y partición-'de'bipnes-en la sucesión,»
señor Francisco Pizarro, padre del*
mandado ,y que -por lo Ique hace á:
lotes procedentes de la compra her
á don Moisés Quintas, no le es posi
presentarlos inmediatamente, ofrecí

venta.de
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riano, Galarza, denunciando que el día
'31«de Enero ¡del añojppdo., fué :su hijo
‘MahúéT Galárza ’á trabajar en cása-de
su vecino Gregorio Manían! ^y -que.co
mo* á las dos de la tarde se 'pusieron á
tomar licor y ai-poco rato,; estandodya
Abrios y sin ‘que-'hubiera’causa, según
se ha .informado, 'Mamaní,' le arrancó el-
cuchillo de la cintura á Manuel Galar
za, Tirándolo lejos y léva'ntahdo un-ma
chete lo .acometió, hiriéndolo en la ca
beza; que recién;ha podido dar cuenta
á la autoridad’ por haber estado ocupa-
'dojcufando á 'su hijo,- que. se’ha :desanr.
grado hasta -el 3 del presenteFebrero;
que las personas -que han presenciado,
á-' más -de-la familia de •Mamaní, fueron.
Ignacio Copa y Ramón Vargas, ,

2°.—Que'recibida la indagatoria del-
procesado Ignácio Copa de fs, avía, á-
*3, expone: que él «'día SVdelTnes.'ppdo^'
regresó de Chicoñna con'Manuel'Gálar-
za, que traían’ una botella .dé aguar
diente‘y al llegar íá.snicása,' lo'encon
traron ‘allí á Gregorio’* Mám'á'ní'y lé
convidaron,.‘que al,concluirse]es, hicie
ron una suscripción éntre los tres y-
fué el-,declarante á traer más de los-
Algárróbos, regresando como á las dó-
fcey dirijléndose al rastrojo de Mamaní
donde quedaron en esperarlo, allí les
.ayudó áalinear un rato y en seguidajse
fué.-á la casa de Mamaní á tomar el li
cor que trajo, que cuando ya estaban
borrachos, Mama ni le sacó el - cuchillo

fde lá cintura, á Galárza y lo:tíró lejdS’
■levantando -un máchete y 'acométién'dolo
al mismo le dió'un háé'hazo en la cabe
za, volteándolo, que entonces se -di’rijió
a! declarante, quien sacando sn cuchi-
,11o le tiró un planazo y corriendo la
mujer de Mamaní, lo'tomo á éste vien
do que estaba herido, en la cabeza cóñj
un pequeño'tajó, 'yéndose pn seguida á"
su casa el declarante; que las personas,

‘que han. presenciado son las ya mencio
nadas y Ramón Vargas.

3?.—De fs. A vta.,2, córrelaiudaga-
toria.de Gregorio. Mamaní, en la que ex-,
pone, más'ó menos en el sentido'de í'a
anterior, agregando que fueron dos bo
tellas de uva con las que siguieron to
ldando hasta perder el-conociiriieñto, reL
cordando á la- media noche, .encontfán-
.dose herido en la cabeza, siendo su mu
jer la que les contó todo lo sucedido y
‘que á él lo hirió Ignacio’jCopa y él de
clarante con un machete hirió á Ma
nuel Galarza.

4°.—La 'mujer Eugenia G. de Mama
ní, de fs. 3 á 4 declara, que-el dia 20
de Enero del año ppdo., regresó de la
ciudad, encontrando en su-casa á su es
poso Gregorio Mamaní con Manuel Ga
larza é Ignacio Copa, los tres .sumamen
te ebrios, siendo esto como á las .4 de
la tarde, ..que al rato, su esposo le sa
có el cuchillo de la cintura á Galarza
y lo tiró lejos y parándose Copa, dijo:
«yb también tengo cuchillo, á que no
me lo'quitas»; entonces su esposo se di-
rijió háciaCopay éste sacando sp enchi

do hacerlo tan pronto como los obten
ga del Archivo dé ésta capital'-y dé
Orán ó dé los Tribun ales,• mediante juo-

  ció. de reposición,•pídiendo-se' tenga por-
contéstala la demanda'én'los términos
enunciados, y

-‘RESULTANDO:

l°.-^Qúie corrid a "Vis táf fié' la có'nt'ésta-
ción, la ac.tóra 'expone que habiendo el
demandado reconocido la obligación dé
escriturar la venta dedos -terreno’s que
le : tiene vendidos, corresponde se le fi
jé un término para-cumplir’cón *!dicha
obligación, y  

CONSIDERANDO:

T—Que ál contestar'el ‘demandado
manifiesta su. • conformi'd'áÚ, con los- 'he-'
chos que -fundan la déñian'day 'pidiendo'
ünicám’enté -se defiera al cumplimiento
dé la' obligación que reconoce para la
oportunidad qué apunta.     

’H.—Que es principio y jurispruden
cia aceptada que la confesión de parte
releva de .toda prueba, comp también

 que no formulándose oposición á la de
manda el demandado debe ser exonera-
>do ale las oost-as.      

•■Por estas consideraciones, definitiva
mente'juzgando;     

FALLÓ:      

Condeuanuo al demandado doctor don
 Fran cisco Bizarro, á la entrega de -los
títulos que expresa la escritura adjun
ta ála demanda en el término?de. quin
ce días, si no existipre imposibilidad
debidamente comprobada de verificarlo
en ese término,?sini'icostasi'sp.or. np ¡en
contrar mérito para imponerla.

Repónganse los sellos, inscríbase en
el libro, respectivo y publiquese en el:
«Boletín. Oficial».    

  Vicente “Arias.  .
Ante mi—

M. San Ahílan
E.»S.

JUZGADO DEL CHÍMEN  

GAU3A contra Ignacio Copa y Grego
rio Mamaní por lesiones á Ma-‘
nuel Galarza.     ‘

Salta, Julio 22 .de 1910 '

Y vistos:—En la causa criminal se
guida á Ignacio Copa, sin apodo, de 33
años de edad,, casado, labrador, argen
tino, domiciliado y resid én'e en «Las
Higuerillas», jurisdicción de esta, capí-,
tal, y á Gregorio Mamaní,' sin apodo,
de 43 años de edad, labrador, boliviano,
domiciliado en el- lugar antes indicado,
acusados por lesiones á Manuel Galar
za, Y

  RESULTANDO:  
 ,

1°,—-Que á fs. 1 sé presenta don Ma

le dió un planazo por la cabez
piándosele el cuchillo, que Copa:
do -vueltas 4 la casa .pirque
lo perseguía y detrás iba la dt
te, que en el trayecto, su esp<
contró -un'máchete y Tos ótrosid’c
marón -con un palo de -leña, y al

: tra'rsé •éstosi'con- -Mamaní, éste: le-
hachazo i Gópa- venciéndolo el
porque estaba muy borracho, le
le negó á Galárza que recién se
vieron.    
/5°.— Aufs,,.5^y corre^'los ii

¿del;médipo, por -Ips ■"cuajes coni
«Manuel Galarza,,, "según ^éferen)
;ésté, : hacen 16 días queque hé
■que-necesita 8 ó’ 10 días' para/-s
ción,.. durante ¡os'cuáles pe podrá'
jar;; y Gregorio Mainaui, ‘.tiene c
.rj(ias en ,1a cabeza, ambas lévese
cicatrizadas, podiendo éñtregarsé
oc.upaeto.nes.
... 6°.—-De. fs. 8 á 12, se ratifican I
cansados en,-.;siis anteriores decir
•nes. . v   

7°.—Que acusando.el Mlnistén
cal;:ágfs. 18, pide para cada uñó’
procesados la pena de .siete mésús
dio. 40...arrresto por estar el casó* t
drado» en la disposición del art. 11
II, n°. 1 de la Ley de Reformas a
Ppnal.

■ 8°.— A.' fs.Ql ^,: él:de|e,nsor "doTlé!
cesados pide se. Íbs'.liecíáre^éxént
pena, por el ‘estad" completo de j
ylad. en que se encontraban, y

CQN'SiíÍERANDO:    

1°.—Queip.or jqs ypjgcpjen tes' ex
se comprueba suficienteménte

Manuel Gálaijza.hn sidp «lesionado
Gregorio,Mamaní y éste;por Ignacii
.pa...

2o.—Que por las miomas consta
.de autos;se constata que las hei
han sido inferidas á consecuencia
la embriaguez completa é involuni
en que se eneontrabaiL sús‘íáU'6oré.
•el. momento del heóh’o, y es de presi
■mayormente'esta última cirpiinstíii
dado él estado de armonía y ami
qué‘reinaba cuando principiaron la
baciones, est-andó -por consiguiente
casó comprendido en h -disposición
art 81; inciso 1“. fiel Cú l.'-Benal.

Por estas consideraciones y no
tante la acusación,  

FALLO:

. Absolviendo de culpa y pena á Ig
ció Copa’.y Gregorio Mamaní por el
lito imputado.

Adrián F.'Cornejo.

Es copia.fiel del original.—

        Camilo Padilla.
      Strio.,

toria.de
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Leyes y Decreto    
CONTADURIA GENERAL

Resumen de Caja durante el de Junio
de 1910

  INGRESOS  
A Saldo de Mayo de 1'910 $ 18767-.—

. Receptoría General
« Territorial de 1910. ...» 30520.90
» Patentes Generales 1910 •» 27,05.90
« Papel sellado . . . . > 9971.95
» Vinos . . ‘ » 13510.94
« « guias.........................» 9673.—
« Papel multas. . ’ . . .. > 1599.95
« Impuesto Bosques . . » 490.—

•« Renta atrasada . . . > 87-20.26

$ 77192.90
Obligaciones á cobrar.

cobradas , . . » 1571,60
» Banco Provincial—Ren-

tas Generales. . . « 91950.—.
  Plaza Güemes . ... > 6000.—

      . $ 97950 —
Embargos    

Los cobrados 90.—
Presupuesto de 1910

©evolución por sobrante
de festejos 9 de Julio  

  909 • 129.10
Subsidio >

Recibido por el mes de
Mayo.............................. > 8.000.—0

Valores á cuenta;
Los cobrados . . . . » 4000.—

Talleres, .penitenciaria
Producido del 30 o/o. abril » 373.47

» » » » mayo > 263.78

$ 208337.85

EGRESOS
por Deuda liquidada

$ 158937.66Deuda di 1910 . .
» ,» 1909 . » 189.—

 $ 159126.66
». Banco Provincial

Rentas Generales. . •» 8000.-
» Obligaciones á cobrar

Las recibidas . . . » 12840.74
» Embargos

Los pagados . . . » . 679.75
Balance:

Exit ten cía ". .. » 27690.70

§ 208337.85
Salta, Jimio 10 de 1910. •

Juan E. Velar de.
MINISTERIO DE

HACIENDA '
Salta, Agost«! ’9 de 191’0.

Publiquese en el Boletín Oficial.

  Araoz.

En virtud de las ternas pasadas por
,1a Comisión Municipal-del departamen
to de San Carlos para la designación
de los ciudadanos que deben desempe
ñar los cargos dé 'Jueces de Paz en las
dos secciones en que se encuentra divi
dido ese departamento.

El P. Ejecutivo de la Provincia

   DECRETA:

• Art. Io Nómbrase Juez de Paz pro-,
pietai’io de la l,53 sección del referido
departamento; al señor don Antpíin Eli-
zondo y suplente al señor José B. Avila
y de la 263 sección-á los señores Ma
riano Agüero y Leónidas Cruz propie
tario 'suplente respectivamente.

Art-. 2° Los'nombrados .tomarán po
sesión' de sus cargos, previas las forma
lidades de ley.    

Art. 5o Comuniqúese, publiquese y
dése al R-. Oficial.

Salta, Agosto 10 de 1910.

FIGUEROA -

R. Patrón Costas
Es copia:—

José Mi Outes.
‘ S. S.   

■ Vistas las propuestas presentadas por
el señor comisario de poljcia del depar
tamento de Chicoana pava la provisión
de las comisarías de partido durante el
corriente año—

El Poder Ejecutivo de la Provincia

    DECRETA:  

Art. Io.—Nómbrase comisario auxi
liar de policía del partido del pueblo de
Chicoana á don Joaquín F. Caro, para
el del Carril A'don Florencio 'Burda,
para el del Tipal-á don José R. Tore-
na, para el de la Viña á don Juan A.
Rodríguez, para el dé Bella Vista á
don Aniceto Gómez, para de la Zanja
á don Santos Guzmán, para el de Escoi-
pe á dón Saturnino Flores, para el de
Potrero 'de Diaz á don Patricio Cas-
trq para el de Chivilme áj .don Ber
nardo Gutiérrez, para el de Calvimonte
á don Anionio Padovani, para el del
Prado y Palmira á'don Waldiño Goytea
y .para, el de Santa Ana, Viniacos y
Maroma á don Félix Maidana.

Art. 2°.—Comuniqúese. publiquese y
dése al R. Oficial.

Salta. Agosto 10 de' 1910.

      FIGUEROA
R. Patrón Costas  

Es copia fie!.    
José M. Outes,  

■ S. S.

De acuerdo con las propuestas pre
sentadas por el señor comisario de po
licía del departamento de Metán para el
nombramiento de. comisario suplente del
mismo departamento y de comisarios
suplentes de los partidos de Rio de las
Piedras y de. San José de Orquera,— •

El P. Ejecutivo de la Provincia.
   DECRETA:    

  
Art. 1° Nómbrase comisario suplente

de policía del referido departamento á
don Osvaldo Sierra y comisario suplen
te del partido de Rio délas Piedras á
don Francisco Tirado y del de San Jo
sé de Orquera á don Estanislao Medra-
no.

Art. 2°.—Comuniqúese, publiquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Agosto 10- de 1910.
FIGUEROA

  R. Patrón Costas
Es copia—

  José M. Outes
S. S.

j... ■IOm

En el juicio ^iniciado por la señora
Magdalena Ramírez de Romero' contra
don Medardo Vera, sobre escrituración,
el señor Juez de Ia. Instancia en lo C.
y C. doctor Alejandro Bassani por de
creto del 20 del presente, ha ordenado
se lo cite por el presente :y por el tér
mino de veinte días al indicado don Me
dardo Vera, se presente ante este Juz
gad 9 á estar á derecho bajo apercibi
miento dé declarársele rebelde y nom
brarle defensor.—Salta, Abril 23 de
1910.—Zenón Arias, Secretario.
■ En el juicio sucesorio de doña Virginia
Arias de Ayala, el señ’or Juez de primera
instancia én lo civil y, comercial, doctor
Julio Figueroa Salguero, ha ordenado se
cite por el presente y por el término de
treinta dias en dos diarios dé osta locali
dad y en el “Bol.etin Oficial", í. todos los
que se consideren con {¡derecho en estf
•sucesión para que se presenten durante
‘ellos á hacer valer sus derechos en cual
quier carácter—Salta, Agosto 9 de 191-.'
—David Gudiño, secretario. ‘2o2vSbíl

D® 20 animiMs vacunos
’•? día 2"- >.lel corriente. á as 2 ei

punto) ?n Les Catalanes,eal'e Casero
esquina B^lcarce y por orden del jue:
d- Ia instáis >a doctor )u‘io Figueroa
venderé á 1J más alta oferta y dinert
de contado. 8 ^vacas, 3 novillos del
años, 4 tarr.b ras-de 2 añ.'S y 5 terne
ros de ■-■'fm, que se hallan en la fine;
Nogales, en Campo Santo, en pode
de Braulio Turquina..

El comprador oblará el importe ei
el acto del ¡ órnate. (

Ricardo López


